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demanda actúa" todo ello sin hacer expresa declaración de condena
en cosJaS. fC'~to a las derivadas del actual proceso jurisdiccio
nal.»

En su virtud este Ministerio, de confonnidad con lo establecido
en la Ley ~Iadorade la Jurisdicci~n Contenciqso:Administrativa
de 27 de dIciembre de 1956, ha dIspuesto Que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia~

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios Juarde a V. 1. muchos años. .
Madnd, 3 de febrero de 1986.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez~Pescador.

nmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 7IJ/18051/1986. de 28 de enero, por la qUt
se dispone el cumplimiento de la sentencia de le.

_Audiencia Nacional. dictada con fecha 29 de octubrt
de 1985. en el recurso contencioso-administrativo

. interpuesto por doña Maria del Pilar Tabuenca
Gimeno.

Excmos. - Sres.: En el recurso contencioso-administrativa
seguido en ilOica instancia ante' la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, 4e una, como jlemandante, doña María del
Pilar Tabuenca Gimeno, quien postula por sí misma, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra las Resoluciones del
Ministerio de Defensade 2 de noviembre de 1982 y 11 de mano
de 1983, se ba dietado sentencia con fecba 29 de octubre de 1985,
cuya parte dispositiya es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Ludano Rosch Nadal, en
nombre y representación de' doña María del Pilar Tabuenca
Gimeno, contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa de 2 de
noviembre de 1982 y 11 de marzo de 1983, dictadas en el
expediente administrativo a que se refieren estas actuaciones,
Resoluciones que declaramos conformes a Derecho, y no hacemos
expresa imposIción de costas. '

Así, por esta nuestra sentencia. testimonio de la, cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios suarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 28 de enero de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, FederU:o Michavilla Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Estado
Mayor del Ejército de Tierra. .

ORDEN 711/1806'1/1986, de 28 de enero,'por la que
se 'dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid. dictada con fecha 2
de octubre de 1985. en el recurso eontencioso-adminis
trativo interpuesto por doñ.a María Angeles Figueras
González.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo,
seguido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madrid, entre partes, de una, como demandante,
doña María Angeles Figueras González, quien postula por sí
misma, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abopdo del Estado, contra
sentencia de la Sala Segunda de la Junsdicción en la Audiencia
Territoria! de Madrid de fecba 9 de junio de 1985, se ba dictado
sentencia con fecha 2 de octubre de 1985, cuya parte dispositiva es
como sigue:

•

«FaIlamos: No haber lugar a! recurso de aralación deducido por
el Abogado del Estado contra sentencia de a Sala Segunda de la
1urisdicción en la Audiencia Territorial de Madrid, de fecba 9 de ,

, junio de 1985, dictada en el recurso contencioso númcro 44O/19~3 '
y, en consecuencia, se declara firme la sentencia apelada y con
certificación. de este proveído, devuélvanse las actuaciones de
instancia y el expediente administrativo a! Tribunal de su proee
dencia.»

En su virtud, de conformidad con la establecido en la Ley
reguladora de la 1urisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, 'j en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defell5ll número 54/1982,
de 16 de marzo, disponJO que se cumpla en sus propios ténninos
la expresada senteD;cia. '" .

Lo que comunico a VV. EE.
Dios Il""':de • VV, EE. mucbos años.
Madnd, 28 de enero de 1986.-P. D., el Director general de

Persona!, Federico Micbavila Paliar&. ,

Excmos. Sres. SubseCretario y General Directo~ de :t:'ersonai.

4705 ORDEN 501/18110/1986. de 4 de febrero, por la que
se convocan los premios «Ejército del Aire 1986».

Con objeto de promover la creación artística y literaria y la
dívulgación y difusión de trabajos relacionados con la aviación
española y, en concreto, con las actividades que realiza el Ejercito
del Aire en sus diferentes aspectos, dispongo: -

Artículo 1.0 Se convocan los siguientes premios ~Ejercito del
Aire 1986», -

Prensa.
Radio.
Televisión.
Pintura.
Profesionales del Ején:ito del Aire.

Art 2.° Premios para Prensa: Se concederán a los autores de
artículos o colecciones de articulos, reportajes literaños o gráficos.
entrevistas, etG., publicadas en cua1quer periódico o revista nacio
nal de información general y no especializada, los siguientes
premíos:

Primer premio, dotado con 250,000 pesetas.
Segundo premio, dota~o con 100.000 pesetas.

Los trabajos se presentarán por triplicado, en recortes de las
publicaciones en los que pueda apreciarse la cabecera,del periódico
o revista y la fecha. En el caso de que no pueda figurar el título de
publicación ni la fecha, o cuando los artículos vayan sin firmar o
firmados con seuáónimos~ se acompadará certificado del Director
de la correspondiente publicación en el que' se indiquen dichos
extremos- Xel nombre del autor. . ,

Art 3. Premio para Radio: Para los autores de espacios o
programas emitidos por p,denas o emisoras de radiodífusión
españolas, se concederá el siguiente premio:

Premio único, dotado con 250.000 pesetas.-

Para optar a este premio se presentará un guión técnico, por
triplicado, y la grabación magnetofónica de los programas, acompa
ñado de un certificado del Director de la emisora o responsable de
la emisión, indicando nombre o nombres de los autores del
programa1 fecha de emisión. • .

Art. 4. Premio para Televisi6n: Para los autores de espacios'
o programas emitidos por Televisión Española o cualquier Centro
Regional de Tefevisión, se concederá el siguiente premio:

Premio único, dotado ton 400.000 t>esetas.

Quienes deseen optar' a este premio, presentarán el guión
técmco, por triplicado, y una copia en Video de la ftlmación
-U-matic, VHS o Beta-, acompañada de un certificado del Director
o responsable de- la emisión en el que se indicará el nombre o
nombres de los autores y fecha qe emisión.

Art. 5.° Premios para Pintura: Con objeto de fomentar la
creación pictórica sobre temaa, tanto aeronáuticos como del
Ejército del Aire, que expresen el carácter dinámico del vuelo y el
ambiente que fonnan en su, entorno personas, material aéreo e
instalaciones, se convoca concurso para seleccionar las obras
realizadas sobre cualquier soporte y técnica, \con un tamaño
mínimo de 50 por 60 centímetros, dotadas con los siguientes
premios: . ~

Primer premio, dotado con 250.000 pesetas.
Segundo premio, dotado con 100.000 pesetas.


